
Expediente: 5474/21
Carátula: RUIZ MARCELO ALBERTO C/ OCAMPO HUGO RICARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OCAMPO, HUGO RICARDO-DEMANDADO/A
20267221538 - OCAMPO, JOSE FELIPE-DEMANDADO/A
20401712845 - RUIZ, MARCELO ALBERTO-ACTOR/A
20267221538 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
27146603098 - NAHID, VIVIANA DEL VALLE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5474/21

*H102326044168*
H102326044168

JUICIO: RUIZ MARCELO ALBERTO c/ OCAMPO HUGO RICARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - 5474/21

Proveído de actuación: IMPULSO PROCESAL

/// Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

1) En virtud del principio de impulso procesal compartido, atento a la proximidad de la fecha fijada
para la realización de la Segunda Audiencia y lo ordenado en primera audiencia de oralidad,
acredite la parte demandada el diligenciamiento del oficio a ANSES y ARLUZ LETREROS que
fueran depositados en fecha 30/10/25 en casillero digital del oferente. .- GFB - 5474/21 -

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/03/2026 - 04:32:26


